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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de N4éxico, a 2 0 llAR 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
ferritorial de la Ciudad de l\,4éxico, con fundamento en los art¡culos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6
fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 ftacclón Vlll, 27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordeñamiento Tenitorial de la Ciudad de N4éxico, 4

fracción lV, 52 fracc¡óñ ¡, y'101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2017-2597-SOT-1062 relacionado con la denuncia
presentada en este Organismo descentralizado, emite la preseñte Resolución considerando los

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de agosto de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparenc¡a, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de lvléxico,

ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos persoñales denunció ante esta
lnst¡tución presuntas contravenc¡ones en materia de desarro¡lo urbano (uso de suelo), construcción
(obra nueva y med¡das de seguridad) y ambiental (derribo de arbolado) por la edifacación de una
bodega en el predio ub¡cado en Aven¡da Centenario número '13'10 y/o 1530, Colon¡a Loma de Puerta
Grande, Delegación Álvaro Obregón; misma que fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 17 de
agosto de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y verficación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, V,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de
la Ciudad de México, asi como g0 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORAcIóN DE LAS PRUEBAS Y oISPoSIcIoNEs JURÍDIcAs APLICABLEs

En el presente expediente, se analizó la ñormatividad apl¡cable a la materia de desarrollo urbano
(uso de suelo), construcción (obra nueva y medidas de seguridad) y ambiental (derribo de arbolado),
como es la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambienta de Protecc¡ón a la Tierra, el Reglamento de
Construcciones, todos para la Ciudad de México; asi como, el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Álvaro Obregón
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Cabe señalar que de las documentales proporcionadas por la Dirección General Juridica de la

Delegación Álvaro Obregón se desprende que el predio objeto de la deñuncia es el ubicado en
Aveñida Centenario número 1520, Coloñia Lomas de Puerta Grande; por lo que en adelante se hará
refereñcia a este domicilio como el predio objeto de la denuncia

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguienle: ---

1. En materia de construcción (obra nueva y medidas de seguridad), desarrolio urbano (uso de
suelo) y ambiental (derribo de arbolado)

Durante el reconocim;enlo de hechos realizado por personal de esta Subprocuraduría se constataron
actividades de construcción consistentes en una obra nueva con estructura tipo nave industrial de
aproximadamente 15 mekos de altura, al momento de la diligencia no se constalaron actividades de
derribo de arbolado ni se observó letrero alguno en donde se exhibieran las cáracterísticás de la
obra, asimismo, es de mencionar que no fue posible constatar las medidas de seguridad toda vez
que no se luvo acceso alrnmueble. --------

De conformidad coñ el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregóñ al
predio objeto de la denuncia le aplica la zonificación HC 3/30 (Habitacional con Comercio en Planta
Baja, 3 niveles de altura, 30o/o mínimo de área libre) donde el uso de suelo para bodegas con o sin
refrigeración de produclos perecederos con venta al público y bodegas de produclos no perecederos
sin veñta al público no se encuenhan permitidos

En este sentido, se solicitó a la Dirección Geñeral de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación
Álvaro Obregón informar si cuenta con antecedentes en materia de construcción para el predio obieto
de la denuncia; por lo que dicha aLrtoridad informó no contar con antecedentes de Liceñcia de

Construcción Especial ni Registro de t\¡anifestación de Construcción. -------------------------

En razón de lo anterior, se solicitó a la Dirección General Jurídica de la Delegación Alvaro Obregón
inskumenlar acciones de verificación en materia de construcción, por cuanto hace a contar con

Registro de Manifestación de Coñstruccióñi por lo que dicha autoridad informó haber emitido acuerdo

administrativo de fecha 15 de junio de 2017 dentro del expedieñte 168/UDVO/2017, en el que

determinó ordeñar el levantamiento definitivo del estado de clausura del iñmLleble al acreditar la

legalidad de los trabajos realizados con la Licencia de Construcción Especial número

V .U.02100212117l01 folio 1213l2a17 de fecha 'l3 de marzo dé 2017 -----------------------
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Al respecto, es importante mencionar que el artículo 57 del Reglamento de Construcciones para la

"(..) ART|CULO 57.- Las modal¡dades de t¡cenc¡as de construcc^ón espec¡al quo se regulan en el
presente Reglamento son /a§ srguierl€s;
L Ed¡f¡cac¡ones en suelo alo consetuac¡ón;
ll- lnstalac¡ones subtonáneas, aéreas y sobre supei¡c¡e en la via pública:

lll. Eslacbnes rapetidoras de comun¡cación celulat o inaláñbr¡ca;

V. Excavaciones o codes cuya profuncl¡dad sea mayor de un met¡o:
Vl. Tap¡ales que invadan la acora en una med¡da superbr a 0-5 m;
Vll. Obras o ¡nstalacbnes temporales en prop¡edad privada y de la v¡a pública para feias, aparatos
mecánicos, circos, carpas, grcdoñas desmontablos y otros sim¡lares:
Vlll. lnstalacbnes o modif¡cacbnes on ed¡ficactonos existontos, de ascensorés para personas,

montacargas, escaleas mecán¡cas o cualquio¡ otrc mecan¡smo de tansporie eloclro-mecán¡co, equipos
contra incondio y tanques do al¡ñacenañ¡ento y/o ¡nslalación de naqu¡naria, con o s¡n plata¡o¡mas-

La licenc¡a de construcc¡ón aspecial señalada en la fhcclón V, no sorá exigida cuando la excavac¡ón
constituya una etapa de la ed¡f¡cac¡ón conten¡da en el reg¡stro de man¡lestac¡ón de consttucc¡ón t¡po B a
c (...)'.

Asimismo, persoñal de esta Entidad realizó una consu¡ta de las ¡mágenes proporcionadas en el
programa Google l\,4aps, utilizando la herramienta Street V¡ew constatando que en julio de 2015, en el
predio objeto de Ia denuncia existia un inmueble de un nivel de altura de altura; por lo que se infiere
que se llevaron a cabo actividades de obra nuava para la conskucción de una bodega de
aproximadamente 15 metros de altura, desplantada en la total¡dad del pred¡o en cueslión. ----------

lmagen obtenida durante e reconoc m enlo de hechos
¡ealizado el6 d6 sepUembre de 2017, doñde se obseNa
€srrLclura lrpo 1ave ndLslÍalde reclenle co.sl.Jccro-

con a lura aproximada de 15 melros.

lmagen de julio de 2015 oblenida con la heram¡enla Streel
V¡ew delprograma Google Maps, en lá qle seobserya !.

lnrnueble do un nive de a lura
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lmagen de abr de 2015 oblenida con la heram enla Street
View del prográma Google l\4aps, eñ lá que se observa que eñ
la C¿ e Gardeñiá esqu ña con Pl¿za del Rocío (pale poslerior

delpredio objeto de la den'rnca), no existe construccón
alguna por encima de as viviendas exslentes.

lrnaqe¡ obtenida d!ranl6 e reconocm enlo de hechos
rea izado el 6 de sept enrbre de 2017, donde se observa
que en a Calle Gardenia esquina con Plaza del Rocío

(parte posterior delpredlo obleto de la denuncia) exsle
Jn¿ esl'uclura nelá'..a e. p'ocÉco o..on(ruccó_.

En virtud de lo añterior, coresponde a la Direccióñ General Juridica de la Delegación Alvaro
Obregón instrumentar nueva visita de verificación en materia de construcción, imponiendo las
sanciones correspondientes; toda vez que, la Licencia de Construcción Especiai número

V.U.02100212017101 folio 121312017 de fecha'13 de marzo de 2017 exhibida dentro del expediente
168/UDVO/2017 no acredita las aclivldades de construcción realizadas, mismas que no se

encuentran contempladas dentro de los supuestos del artículo 58 del Reglamento de Coñstrucciones
de la C;udad de l\¡éxico por tratarse de actividades de obra nueva, las cuales debieron contar con
Registro de l\¡anifestación de Construcción; asim¡smo, deberá de considerarse que al no coñtar con

la autorización adecuada de conformidad con el Reglamento en mención se presume que no se

contó con medidas de seguridad ni protección a colindancias.

Asimismo, la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación Administrativa
de la Ciudad de f\,4éxico informó haber sol¡c¡tado a la Dirección General Jurídica de la Delegacióñ

Álvaro Obregón instrumentar acciones de verificáción en materia de construcción por tratarse de un

asunto de su competencia; siñ embargo, corresponde a dicha Coordinacióñ ejecutar la visita de

verilcación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) solicitada mediante oficio PAOT-o5-

300/300-8061-2017, toda vez que de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo

EXPEDIENTE: PAOT-2o17-2597-SOT-1062
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Reglamento de Construcciones no prevé actividades de obra nueva. -------------------

ExPEDIENTE: PAof.201 7-2597-SOT¡ 062

Urbano vigente para Álvaro Obregón, para el predio en cuestión se encuentra prohibido el uso de

suelo para bodegas con o sin refrigeración y de lo observado durante el reconocimiento de hechos se

presume que el inmueble será utilizado como bodega

Por último, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la

Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de N¡éxico información relativa a las razones de hecho y

derecho de la colocación de sellos de clausura, el estado que guarda el proced¡miento, y de ser el

caso realizar la reposición de sellos, mediante oficio PAOT-05-300/300-8060-2017. --

En conclusión, en el pred¡o objeto de la denuncia se llevaron a cabo actividades de construcción de

obra nueva, toda vez que personal de esta Subprocuraduria constató una nave industnal de

aproximadamente 15 metros de altura en proceso de construcción desplantada en la totalidad del
predio; misma que ostentó una Licencaa de Construcción Especial para acreditar la legalidad de las

actividades realizadas; sin embargo, dicho documento no es el idóneo, toda vez que elartícu¡o 58 del

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo pánafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad
de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánic¿ cilada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de Méxaco, de aplicac¡ón
suPlelona. --------

1. En el predio ub¡cado en Aven¡da Centenario número 1520, Colonia Lomas de Puerta Grande,
De¡egación Álvaro Obregón se constataroñ actividades de conskucción cons¡stentes en Llna

obra nueva con estructura tipo nave industrial de aproximadamente 15 metros de altura, al
momento de la diligencia no se constataron actividades de derribo de arbolado ni se obse¡-vó
letrero alguno en donde se exhibieran las caracterist¡cas de la obra. -----------------------------

2. De coñformidad con e¡ Programa Delegaciona¡ de Desanollo Urbano vigente para Alvaro
Obregón al predio objeto de la denuncia le aplica la zon¡ficación HC 3/30 (Habitacional con
Comercio en Planta Baja, 3 niveles de altura, 30% mín¡mo de área l¡bre) donde el uso de
suelo para bodegas con o s¡n refrigeración de productos perecederos con venta al público y
bodegas de productos ño perecederos sin venta al público no se encuentran permitidos. ----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN
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3. De las imágenes consultadas en el programa Google l\.4aps, utilizando ,a herramienta Skeet
View se constató que en julio de 2015, en el predio obieto de la denuncia exrstía un inmueble
de un nivel de altura; por lo que se infiere que se llevaron a cabo actividades de obra nueva
para la construcción de una bodega de aproximadamente 15 metros de altura, desplanlada en
la lotalidad del predio en cuestión

4. La Dirección Generalde Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón informó
no contar con Licencia de Construcción Especial ni Registro de Manifestación de
ConsLruccrón

5. La Direccaón General Jurídica de la Delegac¡ón Álvaro Obregón iñformó haber emitido
acuerdo administrativo de fecha 15 de junio de 2017 dentro del expediente 168/UDVO/2017,
en el que delerminó ordenar el levantamiento definitivo del estado de clausura del inmueble al

acreditar la legalidad de los trabajos realizados con la Licencia de Construcción Especial
número V.U.02/002/2017101 Íolio 121312017 de fecha 13 de marzo de 2O17. --------------------

6. En virtud de lo anterior, correspoñde a la Direccióñ General Jurídica de la Delegación Alvaro
Obregón instrumentar nueva visita de verificación en materia de construcción, imponiendo las
sanc¡ones correspoñdientes; toda vez que, la Liceñcia de Coñstruccióñ Especial ñúmero
V.U.02100212017101 folio 121312017 de fecha 13 de mazo de 2017 exhibida deñtro del

expediente 168/UDVO/2017 no acredita las actividades de construcción realizadas, mismas
que no se encuenlran contempladas deñtro de los supuestos del artículo 58 del Reglamento

de Construcciones de la ciudad de l\¡éxico por tratarse de actividades de obra nueva, las

cuales debieron contar con Registro de l\-4anifestacióñ de Coñstrucción; asimismo, deberá de

considerarse que al no contar coñ la autorización adecuada de coñformidad con el

Reglamento en mención se presume que ño se contó con medidas de seguridad ni protecc ón

a colindancias

7. Correspoñde a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México ejecutar visita de verificación en materia de desarrollo

urbaño (uso de suelo) solicitada por esta Subprocuraduría mediante oficio PAOT-o5-300/300-

8061-2017, toda vez que de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

vigeñte para Alvaro Obregón, para el predio en cuestión se encuentra prohibido el uso de

suelo para bodegas con o sin refrigeración y de lo observado durante el reconocimiento de

hechos se presume que e inmueble será utilizado como bodega. -

8. Esta Subprocuraduria solicitó a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría

del ¡,4edio Ambiente de la Ciudad de lléxico información relativa a las razones de hecho y
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derecho de la colocación de sellos de clausura, el estado que guarda el procedimiento, y de

ser el caso realizar la reposición de sellos, mediante oficio PAOT-05-300/300-8060-201 7. ---..

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimienlos

que substancien okas autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ----_-

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este

instrdmento es de resolverse y se: -----------

----------- R E S U E L V E ------------

para su archivo y resguardo. -----------

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el articulo 27 ftacción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\,4éxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General
Jurídica de la Delegación Álvaro Obregón, a la Coordinación de Verificación Administrativa del
lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de N¡éxico y a la Dirección General de Vigilancia
Ambiental de la Secretaría del l\,4edio Ambiente de la Ciudad de l\,4éxico, para los efectos precisados

en elapartado que antecede

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio oa l\,4árquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorlal de la Procuraduría Ambiental y del ealo Te'Irofla de a CrJdad de IVerico. ----
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